
,.i.,.,,

,,,¡,¡,',:1,i¡r' üiepcüm yYe*nu$mgía ru''',,,','., :l,"it s€<retsrfr de cienclü, tlumsnid¡dE, Te<¿r4l+gír r lftíwarié{l

SUBSEDE MONTERREY

Apodeca, Nuevo León a 11 de marzo de2O25

Mtra. María Amparo Sánchez Olivas
Directora de Administración y Finanzas del CIMAV
PRESENTE

Por medio del presente derivado de la investigación de mercado realizada por la

coordinación de la Subsede Monterrey; para la realización de la adquisición de Servicio

de Andamíos, con número de requisici§n 250163 se determina adjudicar la adquisición

a GOLD-ONE SUPPLIES S DE RL DE CV; se selecciona este proveedor porque se ajusta

en los requerímientos y condiciones de compra que CIMAV solicito.

La adquisición de sensores de detecc¡ón de humo es indispensable para realizar los

trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de detección de

incendios; y con esto dar cumplimiento a la disposición del Plan de Contingencias de

Protección Civil de la Subsede de conservar en funcionamiento y buen estado el

sistema.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, así como lo establecido en el punto

VllI.2.4 último párrafo de los POBALINES vigentes.

Atentamente:
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Dra. Virginia Hidolina Collins Martínez
Responsable de la Subsede Monterrey

c.c.p.

C.P.loel Armando Aralza Rico. - Subdirector de Flnanzas del CIMAV.
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